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 IMPORTANTE!
NOTA INFORMATIVA SOBRE EL REAL DECRETO 1430/2009, DE 11 DE SEPTIEMBRE, POR EL QUE SE DESARROLLA REGLAMENTARIAMENTE LA 40/2007, DE MEDIDAS EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL, EN RELACION CON LA PRESTACIÓN DE INCAPACIDAD TEMPORAL.

Este Real Decreto desarrolla algunas cuestiones establecidas en la Ley en referencia  al procedimiento de disconformidad ante al alta médica cuando se agotan los doce meses de duración de la Incapacidad Temporal, así como el procedimiento de revisión del alta médica emitida por las Mutuas en los procesos de contingencias profesionales con anterioridad al agotamiento del plazo de doce meses. Es muy importante porque establece algunas obligaciones para el trabajador, no suficientemente aclaradas en la ley, como la de comunicar a la empresa, en el mismo día o el siguiente hábil, el inicio del procedimiento de disconformidad o de revisión del alta de la Mutua.  Este Real Decreto ha entrado en vigor el 1 de octubre.
La Ley 40/2007  modificó el Art.128.1 de la Ley General de Seguridad Social, regulando la posibilidad de que el trabajador inicie un procedimiento de disconformidad ante la inspección médica del servicio publico de salud si discrepa de la resolución de alta del INSS cuando se agota el periodo de duración máxima de Incapacidad Temporal de los 12 meses.

El Real Decreto 1430/2009, desarrollo reglamentario de la ley 40, regula las comunicaciones  entre los servicios de salud de las CCAA, las entidades gestoras,  el trabajador y su empresa  en este procedimiento. Además, se regula la posibilidad de que el trabajador  tramite  ante el INSS  un procedimiento de disconformidad  a las resoluciones  de alta expedida por las Mutuas en contingencias profesionales. 

En el articulo 1 se determina que el médico de atención primaria  cuando extienda el ultimo parte de baja, antes de cumplirse los 12 meses de baja, deberá comunicar al trabajador  que, a partir de dicho momento, corresponde al INSS (ó ISM para los trabajadores del mar), el control de su situación de baja, y serán estas entidades gestoras quienes realicen las comunicaciones que procedan al interesado, a la empresa, al servicio de salud...etc.

Desde la fecha de la resolución en que el INSS conceda la prorroga de la situación de IT, la prestación económica  correrá a cargo del INSS, excepto para los trabajadores de las empresas colaboradoras y determinados colectivos de administración local.

Cuando  el trabajador discrepe del alta concedida por el INSS, podrá manifestar su disconformidad en el plazo de 4 días naturales siguientes a la notificación de la resolución. La reclamación deberá cumplimentarla en un modelo de solicitud disponible  en la página Web del INSS (o ISM). El formulario deberá presentarlo ante la inspección médica del servicio público de salud.

Además, el trabajador debe comunicar a su empresa que ha iniciado el procedimiento de disconformidad ese mismo día o en el siguiente día hábil.

Si la inspección médica del servicio de salud no discrepa de la resolución de alta del INSS (bien expresamente o bien no pronunciándose en el plazo de 11 días), el trabajador debe reincorporarse a su puesto de trabajo el día doceavo   siguiente a la fecha de la resolución de alta y el percibo de la prestación de incapacidad se prorrogara los 11 días transcurridos en el procedimiento.

En los casos que  la inspección médica muestre desacuerdo con la resolución de alta del INSS, la entidad debe manifestarlo expresamente y notificar la correspondiente resolución al interesado, en la que el INSS ha podido reconsiderar el alta medica , reconociendo al interesado la prórroga de su situación de incapacidad laboral a todos los efectos , en caso contrario, si la entidad gestora se reafirma en su decisión, para lo cual aportará las pruebas complementarias que la fundamenten, solo se prorrogara la situación de incapacidad temporal  hasta la fecha de la última resolución.

 En el R.D. se han clarificado y concretado algunos aspectos del proyecto que,  como señalábamos en nuestras alegaciones,  podían dificultar la utilización del procedimiento de disconformidad por el trabajador.

Se ha modificado el plazo de comunicación entre las Administraciones, que el   reglamento recoge se realice a la mayor brevedad posible, mientras el proyecto proponía un plazo de 24 horas.

Respecto de la regulación del procedimiento de revisión del alta médica concedida por las Mutuas en contingencias profesionales a continuación se comentan  los aspectos más relevantes que afectan al trabajador:

En el plazo de 4 días naturales siguientes a la notificación del alta, mediante solicitud (disponible en la pagina Web de la entidad)  presentada ante el INNS, el trabajador manifestara los motivos  de su disconformidad con el alta médica y adjuntara el historial médico relacionado con el proceso de IT de que se trate o, si no dispone de él, copia de la solicitud  de dicho historial a la Mutua.

El trabajador deberá comunicar a la empresa  la presentación de la revisión del alta el mismo día o el siguiente hábil.

Desde la presentación de la solicitud de revisión del alta extendida por la Mutua, el trabajador se considera en situación de baja, percibiendo la prestación de IT. Sin embargo, si el INSS confirma la baja extendida por la Mutua, el trabajador deberá devolver el importe de las prestaciones percibidas en ese periodo.

Si el trabajado opta por solicitar a su medico de atención primaria, una baja médica  derivada de  contingencia común y del reconocimiento médico se desprendiera la existencia de un proceso previo de incapacidad temporal  derivado de contingencias profesionales, el servicio de salud debe informar al trabajador sobre la posibilidad de iniciar, en el plazo de 4 días siguientes a la notificación del alta de la Mutua, el procedimiento de revisión del alta expedida por la Mutua. En este caso, el trabajador percibirá la prestación por contingencias comunes, sin perjuicio de que si el INSS confirma la baja por contingencias profesionales, se le abone la diferencia de cuantía entre ambas prestaciones.

El director provincial debe resolver en el plazo de quince días hábiles a contar desde la aportación de la documentación por parte de la Mutua, previo informe preceptivo del equipo de valoración de incapacidades, que debe examinar y valorar el caso concreto.

El Real Decreto también recoge las reducciones de aportaciones empresariales a la Seguridad Social en caso de traslado de un trabajador con enfermedad profesional a un puesto compatible con su estado por un importe del 50 % de las cotizaciones por contingencias comunes.

Los modelos de formularios para los dos procedimientos comentados se encuentran en la pagina web de la Seguridad Social. La ruta  de acceso es: Inicio> Formularios-modelos> Solicitud de prestaciones> Pensiones-otras prestaciones nacionales> Pago directo Incapacidad Temporal> Procedimiento de disconformidad o procedimiento de revisión de altas de las Mutuas.
No obstante, adjunto a este escrito os remito ambos formularios, así como el texto del Real Decreto.
Amable González Méndez

Secretaría de Relaciones Institucionales CCOO Asturias.
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